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Introducción 
La correcta manipulación de alimentos es un aspecto fundamental en la cadena alimentaria, ya 

que garantiza la seguridad y la salud de los consumidores. Tanto empresas como trabajadores 

del sector alimentario tienen la responsabilidad de cumplir con las normativas higiénico-

sanitarias vigentes para evitar riesgos de contaminación y la posible aparición de 

enfermedades transmitidas por los alimentos. 

 

Este manual ha sido diseñado como una herramienta formativa para todas aquellas personas 

que, por su actividad laboral, están en contacto directo con alimentos durante su preparación, 

transformación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, distribución, venta, 

suministro y servicio. El objetivo es dotar al alumno de los conocimientos necesarios para 

actuar con responsabilidad y eficiencia, garantizando la inocuidad de los productos 

alimenticios. 

 

A lo largo del manual se abordarán los principios básicos de higiene alimentaria, los riesgos 

derivados de una incorrecta manipulación, la normativa vigente aplicable en España, así como 

las buenas prácticas que deben aplicarse en cada etapa de la cadena alimentaria. También se 

profundizará en los sistemas de autocontrol, como el APPCC, la limpieza y desinfección, el 

control de plagas, y las responsabilidades individuales y colectivas en materia de seguridad 

alimentaria. 

 

El contenido de este curso no solo busca el cumplimiento legal, sino también fomentar una 

actitud consciente y responsable hacia la seguridad alimentaria, contribuyendo a la salud 

pública y a la mejora continua de los procesos alimentarios. 

 

1. Legislación Aplicable 
Introducción: La manipulación de alimentos es una actividad que, por su impacto directo en la 

salud pública, está estrictamente regulada. Conocer y cumplir la legislación vigente es 

fundamental para cualquier persona que trabaje en el sector alimentario. En España, esta 

normativa se basa en reglamentos de la Unión Europea y leyes nacionales que garantizan la 

seguridad alimentaria desde la producción primaria hasta el consumidor final. El objetivo 

principal es proteger la salud de los ciudadanos previniendo toxiinfecciones y asegurando la 

calidad e inocuidad de los productos alimenticios. 

Desarrollo del Tema: 
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La legislación aplicable en materia de seguridad alimentaria en España es un entramado 

complejo pero coherente, diseñado para armonizar las normativas a nivel europeo y adaptarlas 

a las especificidades nacionales. Los pilares de esta legislación son: 

• Reglamentos de la Unión Europea (UE): La UE ha establecido un marco legal 

exhaustivo para la seguridad alimentaria, conocido como "Paquete de Higiene". Este 

paquete incluye varios reglamentos clave que son de aplicación directa en todos los 

estados miembros, incluida España: 

o Reglamento (CE) nº 178/2002: Establece los principios y los requisitos 

generales de la legislación alimentaria, crea la Autoridad Europea de Seguridad 

Alimentaria (EFSA) y fija procedimientos en materia de seguridad alimentaria. 

Es la ley fundamental que define qué es un alimento seguro y quién es 

responsable de ello. Introduce conceptos como el análisis de riesgos y la 

trazabilidad. 

o Reglamento (CE) nº 852/2004: Relativo a la higiene de los productos 

alimenticios en general. Establece requisitos generales y específicos de higiene 

para los operadores de empresas alimentarias, independientemente de su 

tamaño o tipo de actividad (producción, transformación, transporte, 

almacenamiento, etc.). Es la base para la implementación de los sistemas de 

autocontrol basados en los principios del APPCC. 

o Reglamento (CE) nº 853/2004: Por el que se establecen normas específicas de 

higiene de los alimentos de origen animal. Complementa al Reglamento 

852/2004 para aquellos establecimientos que manipulan productos como 

carne, pescado, leche, huevos, etc., debido a los riesgos particulares asociados 

a estos alimentos. 

o Reglamento (CE) nº 854/2004: Por el que se establecen normas específicas 

para la organización de los controles oficiales de los productos de origen 

animal destinados al consumo humano. Define cómo deben llevarse a cabo las 

inspecciones y controles por parte de las autoridades competentes. 

o Reglamento (UE) nº 1169/2011: Sobre la información alimentaria facilitada al 

consumidor. Regula el etiquetado de los alimentos, incluyendo la información 

nutricional y, de manera crucial, la declaración obligatoria de alérgenos, así 

como la información sobre el país de origen o el origen de ingredientes 

primarios. 

o Reglamento (CE) nº 2073/2005: Relativo a los criterios microbiológicos 

aplicables a los productos alimenticios. Establece límites para la presencia de 

ciertos microorganismos en los alimentos, indicando cuándo un alimento se 

considera apto para el consumo desde el punto de vista microbiológico. 
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• Legislación Española: Además de los reglamentos europeos, España cuenta con leyes y 

reales decretos que desarrollan y complementan esta normativa o abordan aspectos 

específicos: 

o Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición: Es la ley 

marco española que consolida los principios de la seguridad alimentaria y la 

nutrición, los derechos de los consumidores y las responsabilidades de los 

operadores. Establece la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 

Nutrición (AESAN) como principal organismo coordinador. 

o Reales Decretos específicos: Existen numerosos reales decretos que regulan 

aspectos particulares, como la calidad del agua de consumo humano, los 

materiales en contacto con los alimentos, los aditivos, los contaminantes, etc. 

Por ejemplo, el Real Decreto 126/2015 sobre la información alimentaria de los 

alimentos no envasados o el Real Decreto 1021/2022, por el que se regulan 

requisitos de higiene en la producción y comercialización de los productos 

alimenticios en establecimientos de comercio al por menor. Este último es de 

especial relevancia para la mayoría de los manipuladores de alimentos, ya que 

sustituye al anterior y establece requisitos más detallados, especialmente en 

cuanto a la gestión de alérgenos y los sistemas de autocontrol simplificados 

para pequeños establecimientos. 

o Normativas autonómicas y locales: Las Comunidades Autónomas y los 

ayuntamientos pueden desarrollar normativas específicas que complementen 

la legislación estatal y europea, especialmente en aspectos relacionados con la 

inspección y el control sanitario en su ámbito territorial. 

Puntos Clave: 

• Obligatoriedad: La legislación en seguridad alimentaria es de obligado cumplimiento 

para todos los operadores de empresas alimentarias, independientemente de su 

tamaño. 

• Responsabilidad: El operador de la empresa alimentaria es el principal responsable de 

la seguridad de los alimentos que produce o comercializa. 

• Enfoque preventivo: La normativa promueve un enfoque preventivo, basado en el 

análisis de peligros y puntos de control crítico (APPCC), en lugar de centrarse 

únicamente en la inspección del producto final. 

• Trazabilidad: La legislación exige la capacidad de seguir el rastro de un alimento a lo 

largo de todas las etapas de producción, transformación y distribución. 

• Formación: La formación de los manipuladores de alimentos es un requisito legal 

fundamental para asegurar que poseen los conocimientos necesarios para garantizar la 

seguridad alimentaria. 
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2. Higiene Alimentaria 
Introducción: La higiene alimentaria se refiere a todas las condiciones y medidas necesarias 

para asegurar la inocuidad y salubridad de los alimentos en todas las etapas de la cadena 

alimentaria, desde la producción primaria hasta el consumo final. Es la piedra angular de la 

seguridad alimentaria y engloba un conjunto de prácticas y hábitos que, si se aplican 

correctamente, minimizan los riesgos de contaminación de los alimentos y, por ende, las 

toxiinfecciones alimentarias. 

Desarrollo del Tema: 

La higiene alimentaria es un concepto amplio que abarca desde la limpieza de las instalaciones 

y equipos hasta las prácticas de higiene personal de los manipuladores, el control de 

temperaturas, la prevención de la contaminación cruzada y la correcta gestión de residuos. Su 

objetivo es evitar que los alimentos se conviertan en vehículos de microorganismos patógenos 

o sustancias químicas peligrosas. 

Los principios fundamentales de la higiene alimentaria incluyen: 

• Prevención de la Contaminación: 

o Contaminación Cruzada: Es uno de los mayores peligros en la manipulación de 

alimentos. Se produce cuando microorganismos patógenos se transfieren de 

un alimento (generalmente crudo) o superficie contaminada a otro alimento 

(cocinado o listo para el consumo). Ejemplos: usar la misma tabla de cortar 

para carne cruda y luego para verduras frescas sin una limpieza y desinfección 

intermedias; o almacenar alimentos cocinados debajo de alimentos crudos en 

el frigorífico. 

o Separación de alimentos: Es crucial mantener los alimentos crudos y 

cocinados separados en todo momento, tanto en el almacenamiento como en 

la preparación. Utilizar utensilios, tablas y superficies distintas para cada tipo 

de alimento, o limpiarlos y desinfectarlos a fondo entre usos. 

o Protección de los alimentos: Los alimentos deben estar siempre protegidos de 

fuentes de contaminación externas, como polvo, plagas, productos químicos o 

el contacto directo con manos no lavadas. Esto implica el uso de tapas, 

envoltorios adecuados y almacenaje en recipientes cerrados. 

• Control de Temperatura: 

o Zonas de peligro: La mayoría de los microorganismos patógenos se multiplican 

rápidamente en la "zona de peligro" de temperaturas, que generalmente se 
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sitúa entre los 5∘C y los 60∘C. Es vital mantener los alimentos perecederos 

fuera de esta zona el mayor tiempo posible. 

o Refrigeración: Los alimentos que requieren refrigeración deben mantenerse a 

temperaturas por debajo de los 5∘C. Es esencial no sobrecargar los frigoríficos 

para permitir una correcta circulación del aire frío y verificar regularmente la 

temperatura con un termómetro calibrado. 

o Congelación: La congelación a temperaturas inferiores a los −18∘C detiene el 

crecimiento de la mayoría de los microorganismos, aunque no los elimina. Es 

importante congelar los alimentos lo más rápidamente posible para preservar 

su calidad. 

o Cocción: La cocción adecuada destruye la mayoría de los microorganismos 

patógenos. Las temperaturas internas mínimas seguras varían según el tipo de 

alimento (por ejemplo, pollo: 74∘C, carne picada: 71∘C). Se recomienda el uso 

de termómetros de alimentos para asegurar que se alcanzan estas 

temperaturas. 

o Enfriamiento rápido: Después de la cocción, los alimentos que no se van a 

consumir de inmediato deben enfriarse rápidamente para minimizar el tiempo 

que permanecen en la zona de peligro. Se recomienda enfriar de 60∘C a 20∘C 

en menos de dos horas y de 20∘C a 5∘C en cuatro horas adicionales. 

o Mantenimiento en caliente: Si los alimentos se van a mantener calientes antes 

de servir, deben mantenerse a una temperatura superior a los 60∘C. 

• Limpieza y Desinfección: 

o Son procesos distintos pero complementarios. La limpieza elimina la suciedad, 

residuos y materia orgánica. La desinfección reduce el número de 

microorganismos a un nivel seguro. Ambos son esenciales para todas las 

superficies y equipos en contacto con los alimentos. (Ver Tema 7 para más 

detalle). 

• Higiene Personal del Manipulador: 

o Es uno de los factores más críticos en la prevención de la contaminación. 

Incluye el lavado de manos frecuente y correcto, el uso de ropa de trabajo 

limpia, la ausencia de joyas y maquillaje, la protección de heridas y la 

comunicación de enfermedades. (Ver Tema 10 para más detalle). 

• Control de Plagas: 

o Roedores, insectos y aves pueden ser portadores de microorganismos 

patógenos y contaminar los alimentos y superficies. Se deben implementar 
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medidas preventivas para evitar su entrada y proliferación. (Ver Tema 8 para 

más detalle). 

• Gestión de Residuos: 

o Los residuos deben almacenarse en contenedores cerrados, pedal y de fácil 

limpieza, retirarse con frecuencia para evitar la atracción de plagas y la 

proliferación de microorganismos. 

Puntos Clave: 

• La higiene alimentaria es responsabilidad de todos los que trabajan con alimentos. 

• La prevención de la contaminación cruzada es fundamental. 

• El control riguroso de las temperaturas es clave para la seguridad microbiológica. 

• La limpieza y desinfección regulares y adecuadas son imprescindibles. 

• La higiene personal del manipulador es el primer y más importante filtro. 

 

3. Fuentes de Contaminación 
Introducción: Los alimentos pueden contaminarse de diversas maneras a lo largo de la cadena 

alimentaria, desde su origen hasta el momento del consumo. Comprender las principales 

fuentes de contaminación es esencial para implementar medidas preventivas eficaces y 

garantizar la inocuidad de los productos que se manipulan. La contaminación puede ser de tipo 

biológico, químico o físico, y cada una presenta riesgos específicos para la salud del 

consumidor. 

Desarrollo del Tema: 

La contaminación de los alimentos se define como la presencia de cualquier agente extraño 

(biológico, químico o físico) en el alimento que pueda hacerlo inadecuado para el consumo 

humano o causarle algún daño. 

Tipos de Contaminación: 

1. Contaminación Biológica: Es la más común y la principal causa de toxiinfecciones 

alimentarias. Se produce por la presencia y/o multiplicación de microorganismos 

(bacterias, virus, hongos, parásitos) o por la presencia de toxinas producidas por estos. 

o Bacterias: Son la causa más frecuente de toxiinfecciones. Se multiplican 

rápidamente en condiciones favorables (temperatura, humedad, nutrientes). 

Ejemplos:  

▪ Salmonella spp.: Presente en huevos, aves, carne cruda. 
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▪ Escherichia coli (E. coli): Especialmente la cepa O157:H7, asociada a 

carne picada, productos lácteos no pasteurizados. 

▪ Listeria monocytogenes: Presente en alimentos listos para el consumo, 

lácteos, embutidos. Puede crecer a temperaturas de refrigeración. 

▪ Clostridium perfringens: Asociada a carnes cocinadas que se enfrían 

lentamente. 

▪ Staphylococcus aureus: Producen toxinas, a menudo transmitidas por 

el manipulador. 

▪ Campylobacter spp.: Común en aves de corral crudas. 

o Virus: No se multiplican en los alimentos, pero pueden sobrevivir en ellos y 

causar enfermedad con una pequeña cantidad. Ejemplos:  

▪ Norovirus (virus entérico): Causa gastroenteritis, se transmite por 

manipuladores, agua o mariscos contaminados. 

▪ Hepatitis A: También transmitida por manipuladores, agua o mariscos. 

o Hongos y Mohos: Algunos producen micotoxinas (sustancias tóxicas), como las 

aflatoxinas en cereales. Otros causan deterioro de los alimentos. 

o Parásitos: Gusanos o protozoos que pueden estar en alimentos como carne de 

cerdo (Trichinella), pescado (Anisakis) o verduras crudas (Giardia, 

Cryptosporidium). 

2. Contaminación Química: Se produce por la presencia de sustancias químicas 

indeseables en los alimentos. 

o Residuos de plaguicidas: En frutas, verduras o cereales. 

o Residuos de medicamentos veterinarios: En carnes o lácteos de animales 

tratados. 

o Metales pesados: Como plomo, mercurio, cadmio, que pueden contaminar el 

agua, el pescado o cultivos en suelos contaminados. 

o Detergentes y desinfectantes: Un uso inadecuado o aclarado insuficiente de 

productos de limpieza en superficies o equipos puede dejar residuos. 

o Aditivos y coadyuvantes tecnológicos: Si se utilizan en cantidades excesivas o 

no autorizadas. 

o Alergenos alimentarios: Aunque no son "químicos" en el sentido de tóxicos 

para la población general, para las personas alérgicas actúan como 

contaminantes químicos, desencadenando reacciones adversas. (Ver Tema 4). 
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o Lubricantes y aceites: Provenientes de la maquinaria. 

3. Contaminación Física: Se refiere a la presencia de cualquier objeto extraño inerte en el 

alimento. 

o Materiales procedentes del manipulador: Pelo, uñas, joyas, botones, tiritas, 

esmaltes de uñas, etc. 

o Materiales procedentes de las instalaciones/equipos: Trozos de vidrio (vasos 

rotos), fragmentos de metal (utensilios), plástico (envases), madera (palets), 

pintura descascarillada, tornillos. 

o Materiales del entorno: Insectos, tierra, arena, polvo. 

o Huesos o espinas: Si no se han retirado correctamente de productos que se 

consideran "listos para el consumo". 

Fuentes de Origen de la Contaminación: 

• Materia Prima: Los alimentos en su estado original pueden venir contaminados de 

origen (ej. salmonella en huevos o aves, anisakis en pescado, toxinas naturales en 

setas). 

• Agua: El agua no potable o contaminada puede ser una fuente de microorganismos 

(bacterias, virus) o sustancias químicas (metales pesados). 

• Aire y Polvo: Pueden transportar microorganismos, esporas de moho, suciedad o 

partículas que se depositan sobre los alimentos. 

• Suelos y Residuos: Son una fuente rica de microorganismos. Un manejo inadecuado de 

residuos puede atraer plagas. 

• Animales (Plagas): Roedores, cucarachas, moscas, pájaros son portadores de 

microorganismos patógenos y pueden contaminar directamente los alimentos o las 

superficies. 

• Superficies y Equipos Sucios: Las superficies de trabajo, utensilios, maquinaria y 

equipos que no se limpian y desinfectan adecuadamente pueden albergar y transferir 

microorganismos o residuos químicos a los alimentos. 

• Manipuladores de Alimentos: Son una de las fuentes más importantes de 

contaminación, especialmente biológica. Una higiene personal deficiente (manos 

sucias, ropa contaminada), heridas infectadas, enfermedades (diarrea, vómitos, 

resfriados) o malas prácticas de manipulación (toser sobre los alimentos, tocarse la 

cara y luego los alimentos) pueden transferir microorganismos (ej. Staphylococcus 

aureus, Norovirus) a los alimentos. 

• Materiales de Envase y Embalaje: Si no son adecuados o no se almacenan 

correctamente, pueden contaminar el alimento. 
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• Productos Químicos: Almacenamiento incorrecto de productos de limpieza, 

desinfectantes o plaguicidas cerca de los alimentos. 

Puntos Clave: 

• Conocer los diferentes tipos de contaminación (biológica, química, física) y sus fuentes. 

• La contaminación cruzada es un riesgo constante que debe prevenirse activamente. 

• El manipulador es una fuente crucial de contaminación si no se aplican buenas 

prácticas de higiene. 

• La prevención es la clave: identificar las fuentes potenciales y aplicar medidas de 

control adecuadas en cada etapa. 

 

4. Comercio Minorista de Alimentos No Envasados 

con Alérgenos 
Introducción: El comercio minorista de alimentos no envasados presenta un desafío particular 

en la gestión de alérgenos, ya que la ausencia de un etiquetado preimpreso hace que la 

responsabilidad de informar al consumidor recaiga directamente en el establecimiento. La 

correcta identificación y gestión de los alérgenos es crucial para proteger a las personas con 

alergias e intolerancias alimentarias, cuyas reacciones pueden variar desde molestias leves 

hasta un shock anafiláctico potencialmente mortal. La legislación española, en línea con la 

europea, exige una información clara y precisa sobre la presencia de alérgenos. 

Desarrollo del Tema: 

La presencia de alérgenos en alimentos no envasados es un área de alto riesgo en la seguridad 

alimentaria. Los 14 alérgenos de declaración obligatoria según el Reglamento (UE) nº 

1169/2011, que deben ser informados a los consumidores, son: 

1. Cereales que contengan gluten (trigo, centeno, cebada, avena, espelta, kamut o sus 

variedades híbridas) y productos derivados. 

2. Crustáceos y productos a base de crustáceos. 

3. Huevos y productos a base de huevo. 

4. Pescado y productos a base de pescado. 

5. Cacahuetes y productos a base de cacahuetes. 

6. Soja y productos a base de soja. 

7. Leche y sus derivados (incluida la lactosa). 
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8. Frutos de cáscara (almendras, avellanas, nueces, anacardos, pacanas, nueces de Brasil, 

pistachos, macadamias, nueces de Queensland) y productos derivados. 

9. Apio y productos derivados. 

10. Mostaza y productos derivados. 

11. Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo. 

12. Dióxido de azufre y sulfitos en concentraciones superiores a 10 mg/kg o 10 mg/litro. 

13. Altramuces y productos a base de altramuces. 

14. Moluscos y productos a base de moluscos. 

Requisitos Legales para el Comercio Minorista en España (Real Decreto 126/2015 y RD 

1021/2022): 

Para los alimentos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final, las empresas 

de comercio minorista (panaderías, carnicerías, pescaderías, restaurantes, bares, cafeterías, 

etc.) tienen la obligación de facilitar la información sobre alérgenos. Esta información debe ser: 

• Obligatoria: Para los 14 alérgenos de declaración obligatoria. 

• Precisa y Veraz: La información debe reflejar fielmente la presencia real de alérgenos. 

• Accesible y Claramente Visible: La información debe estar disponible de forma que el 

consumidor pueda consultarla fácilmente antes de la compra y el consumo. 

• En formato escrito: Aunque la normativa permite la transmisión oral de la información, 

siempre debe haber un soporte escrito para que el consumidor pueda consultarla. Este 

soporte puede ser:  

o Una pizarra, cartel o pantalla cerca del producto. 

o Un libro de registro o carta/menú del establecimiento. 

o Cualquier otro medio físico o digital, siempre que sea accesible y no genere 

confusión. 

• Sin coste adicional: El acceso a la información no debe suponer un coste extra para el 

consumidor. 

Gestión de Alérgenos en el Comercio Minorista: 

Para cumplir con la normativa y garantizar la seguridad de los consumidores, los 

establecimientos deben implementar un sistema de gestión de alérgenos que incluya: 

1. Identificación de Alérgenos en Materias Primas: 
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o Solicitar a los proveedores la información sobre alérgenos de todos los 

ingredientes que se reciben. 

o Revisar los etiquetados de los productos envasados que se utilizan como 

ingredientes. 

o Mantener un registro actualizado de los alérgenos presentes en cada materia 

prima. 

2. Formulación y Recetas: 

o Analizar las recetas de los platos y productos que se elaboran para identificar 

todos los alérgenos presentes. 

o Considerar los "alérgenos ocultos" en ingredientes compuestos (ej. harinas en 

salsas, lácteos en embutidos). 

3. Prevención de la Contaminación Cruzada por Alérgenos: Es el aspecto más crítico en 

el comercio minorista. 

o Separación en el Almacenamiento: Almacenar los alimentos que contienen 

alérgenos separados de aquellos que no los contienen, utilizando recipientes 

herméticos y etiquetados. Por ejemplo, harinas con gluten separadas de 

harinas sin gluten. 

o Uso de Utensilios y Equipos Diferenciados: Si es posible, utilizar utensilios, 

tablas de cortar, recipientes y equipos separados para alimentos con alérgenos. 

Si no es posible, realizar una limpieza y desinfección exhaustiva entre el uso de 

alimentos con y sin alérgenos. 

o Planificación de la Producción: Preparar primero los alimentos sin alérgenos o 

con los alérgenos menos comunes, y luego los que contienen los alérgenos 

más comunes. 

o Higiene Personal: Los manipuladores deben lavarse las manos 

cuidadosamente al cambiar de tarea y evitar la transferencia de alérgenos a 

través de la ropa o guantes. 

o Limpieza y Desinfección Específica: Establecer procedimientos de limpieza 

específicos para eliminar residuos de alérgenos de las superficies y equipos. Es 

importante recordar que muchos alérgenos son proteínas que resisten la 

cocción y el calor. 

o Control del Aire: En entornos con mucha manipulación de harinas o polvos, 

considerar la ventilación adecuada para evitar la dispersión de partículas 

alergénicas. 
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4. Información al Consumidor: 

o Designar a personal formado y responsable de proporcionar la información 

sobre alérgenos a los clientes. 

o Asegurarse de que la información escrita sea clara, legible y esté fácilmente 

disponible. 

o Responder de manera precisa y responsable a las preguntas de los 

consumidores. Ante la duda, no arriesgar. 

5. Formación del Personal: 

o Todo el personal debe estar debidamente formado sobre la importancia de la 

gestión de alérgenos, los 14 alérgenos de declaración obligatoria, cómo 

identificar la presencia de alérgenos en los productos, y las medidas para 

prevenir la contaminación cruzada y proporcionar la información al cliente. 

Ejemplos de Riesgos y Medidas en el Comercio Minorista: 

• Panadería/Pastelería: Harinas (gluten), lácteos, huevos, frutos secos. Riesgo de 

contaminación cruzada en amasadoras, hornos, bandejas. Medida: Limpieza profunda, 

uso de utensilios específicos, etiquetado claro de productos "sin gluten" (si realmente 

lo son). 

• Carnicería/Charcutería: Sulfitos (en preparados cárnicos), lactosa (en algunos 

embutidos). Riesgo de contaminación cruzada en cortadoras. Medida: Limpieza 

exhaustiva de cortadoras, información clara sobre ingredientes. 

• Pescadería: Pescado, moluscos, crustáceos. Riesgo de contaminación cruzada en el 

hielo o superficies. Medida: Mantener mariscos separados del pescado, uso de guantes 

y limpieza de superficies. 

• Restaurantes/Bares: Múltiples alérgenos. Riesgo elevado de contaminación cruzada en 

cocina. Medida: Protocolos de cocina específicos para comensales con alergias, 

identificación de alérgenos en el menú, personal informado. 

Puntos Clave: 

• La información sobre alérgenos en alimentos no envasados es obligatoria y debe ser 

clara y accesible. 

• La prevención de la contaminación cruzada es el mayor desafío y requiere medidas 

estrictas. 

• La formación del personal es fundamental para una gestión eficaz de los alérgenos. 
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• La responsabilidad es del establecimiento; es crucial no minimizar los riesgos. 

 

5. Toxiinfecciones Alimentarias 
Introducción: Las toxiinfecciones alimentarias, comúnmente conocidas como "intoxicaciones 

alimentarias", son enfermedades causadas por el consumo de alimentos o agua contaminados 

con microorganismos patógenos (bacterias, virus, parásitos) o con las toxinas que estos 

producen. Representan un grave problema de salud pública y pueden causar síntomas leves 

como malestar estomacal, hasta enfermedades graves e incluso la muerte, especialmente en 

poblaciones vulnerables como niños, ancianos, embarazadas y personas inmunodeprimidas. La 

prevención es la única estrategia efectiva para combatirlas. 

Desarrollo del Tema: 

Una toxiinfección alimentaria es el resultado de la ingestión de un alimento que contiene 

microorganismos vivos patógenos y/o las toxinas que estos microorganismos han producido en 

el alimento. El término engloba tanto las infecciones (causadas por el microorganismo vivo que 

se multiplica en el huésped) como las intoxicaciones (causadas por las toxinas preformadas en 

el alimento). 

Características Comunes de las Toxiinfecciones Alimentarias: 

• Origen Alimentario: La vía de transmisión principal es el consumo de alimentos o agua 

contaminados. 

• Síntomas Gastrointestinales: Los síntomas más comunes son náuseas, vómitos, 

diarrea, dolor abdominal. También pueden presentarse fiebre, escalofríos, dolor de 

cabeza. 

• Periodo de Incubación: El tiempo desde la ingesta del alimento contaminado hasta la 

aparición de los síntomas varía. Para las intoxicaciones (por toxinas), el periodo es 

corto (horas); para las infecciones (por microorganismos), puede ser más largo (días). 

• Gravedad Variable: Desde casos leves y autolimitados hasta cuadros severos que 

requieren hospitalización e incluso pueden ser mortales. 

• Brotes Epidémicos: A menudo se presentan en forma de brotes, afectando a varias 

personas que han consumido el mismo alimento contaminado. 

Principales Microorganismos Causantes y Alimentos Asociados: 

1. Salmonella spp. 
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o Alimentos Asociados: Huevos y ovoproductos (mayonesas caseras, tortillas 

poco hechas), aves de corral crudas o mal cocinadas, carne, productos lácteos 

no pasteurizados. 

o Síntomas: Fiebre, diarrea, dolor abdominal, náuseas, vómitos. 

o Prevención: Cocción adecuada de huevos y aves, evitar el consumo de huevos 

crudos, higiene rigurosa, evitar la contaminación cruzada. 

2. Escherichia coli (E. coli) O157:H7 (y otras cepas productoras de toxina Shiga) 

o Alimentos Asociados: Carne picada poco cocinada, productos lácteos crudos, 

verduras y frutas contaminadas con heces de animales, agua no tratada. 

o Síntomas: Diarrea sanguinolenta grave, calambres abdominales intensos. 

Puede causar Síndrome Hemolítico Urémico (SHU) en niños y ancianos. 

o Prevención: Cocción completa de la carne, pasteurización de la leche, lavado 

de frutas y verduras, evitar la contaminación cruzada. 

3. Staphylococcus aureus 

o Alimentos Asociados: Alimentos manipulados sin una higiene adecuada y que 

no requieren cocción posterior (ensaladillas, pasteles con crema, fiambres, 

productos de charcutería). Las toxinas son termoestables. 

o Síntomas: Náuseas, vómitos súbitos, calambres abdominales, postración. 

Periodo de incubación muy corto. 

o Prevención: Higiene personal rigurosa del manipulador (lavado de manos, 

cubrir heridas), evitar la manipulación de alimentos listos para el consumo con 

las manos desnudas. 

4. Clostridium perfringens 

o Alimentos Asociados: Platos de carne o aves de corral cocinados en grandes 

cantidades y enfriados lentamente (guisos, estofados). 

o Síntomas: Calambres abdominales, diarrea. 

o Prevención: Enfriamiento rápido de los alimentos cocinados, mantenimiento 

en caliente por encima de 60∘C, recalentamiento rápido y completo. 

5. Listeria monocytogenes 

o Alimentos Asociados: Alimentos listos para el consumo (precocinados, quesos 

blandos no pasteurizados, patés, embutidos, pescados ahumados). Puede 

crecer a temperaturas de refrigeración. 
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o Síntomas: Fiebre, dolores musculares, náuseas, diarrea. Grave en embarazadas 

(abortos, infecciones neonatales), ancianos e inmunodeprimidos (meningitis, 

septicemia). 

o Prevención: Higiene extrema en la manipulación de alimentos listos para el 

consumo, control de temperatura de refrigeración, consumo rápido de 

alimentos perecederos. 

6. Campylobacter spp. 

o Alimentos Asociados: Aves de corral crudas o poco cocinadas, leche no 

pasteurizada, agua contaminada. 

o Síntomas: Diarrea (a menudo sanguinolenta), calambres, fiebre. 

o Prevención: Cocción completa de aves, evitar leche cruda, evitar 

contaminación cruzada. 

 

 

7. Norovirus (Virus entérico) 

o Alimentos Asociados: Mariscos crudos o poco cocinados, agua contaminada, 

alimentos listos para el consumo manipulados por personas infectadas. 

o Síntomas: Vómitos explosivos, diarrea, náuseas, dolor abdominal. Altamente 

contagioso. 

o Prevención: Higiene personal rigurosa (especialmente lavado de manos), 

cocción adecuada de mariscos, agua potable segura. 

8. Anisakis simplex (Parásito) 

o Alimentos Asociados: Pescado y cefalópodos crudos o poco cocinados (sushi, 

sashimi, boquerones en vinagre, ceviche). 

o Síntomas: Dolor abdominal, náuseas, vómitos, reacción alérgica grave. 

o Prevención: Congelación del pescado a −20∘C o menos durante al menos 24 

horas (48-72h doméstico) o cocción a más de 60∘C. 

Factores que Contribuyen a las Toxiinfecciones Alimentarias: 

• Temperaturas Inadecuadas: Mantener alimentos en la zona de peligro. 

• Enfriamiento o Recalentamiento Insuficientes: No alcanzar temperaturas seguras. 

• Contaminación Cruzada: Transferencia de microorganismos de un alimento a otro. 
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• Higiene Personal Deficiente: Manos sucias, enfermedades de los manipuladores. 

• Materias Primas Contaminadas: Utilización de ingredientes de baja calidad sanitaria. 

• Tiempo de Espera Excesivo: Alimentos preparados con demasiada antelación y mal 

conservados. 

• Falta de Limpieza y Desinfección: En equipos y superficies. 

Actuación ante un Brote de Toxiinfección Alimentaria: 

• Notificación: Informar inmediatamente a la autoridad sanitaria competente. 

• Identificación del Origen: Colaborar en la investigación para identificar el alimento o la 

práctica causante. 

• Retirada del Producto: Si se identifica el producto contaminado, retirarlo del mercado 

o del servicio. 

• Revisión de Procedimientos: Analizar las causas y corregir las deficiencias en los 

procedimientos de higiene y seguridad. 

Puntos Clave: 

• Las toxiinfecciones alimentarias son prevenibles aplicando buenas prácticas de higiene 

y manipulación. 

• El control de la temperatura es crucial para evitar la multiplicación de 

microorganismos. 

• La higiene personal del manipulador es un factor determinante. 

• Ante la duda, es mejor desechar el alimento. 

• Conocer los principales microorganismos y sus fuentes ayuda a aplicar medidas 

preventivas específicas. 

 

6. Manipulación de Alimentos 
Introducción: La manipulación de alimentos es el conjunto de operaciones que se realizan con 

los alimentos desde su recepción hasta su consumo. Cada etapa de este proceso implica 

riesgos potenciales de contaminación y proliferación de microorganismos. Un manipulador de 

alimentos es la persona que, por su actividad laboral, tiene contacto directo o indirecto con los 

alimentos en cualquiera de sus fases. La correcta manipulación es la clave para asegurar la 

inocuidad y calidad de los productos, previniendo enfermedades y garantizando la satisfacción 

del consumidor. 
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Desarrollo del Tema: 

La manipulación de alimentos debe basarse en el principio de "las 5 claves para la inocuidad de 

los alimentos" de la OMS: Mantener la limpieza, Separar alimentos crudos y cocinados, Cocinar 

completamente, Mantener los alimentos a temperaturas seguras, Usar agua y materias primas 

seguras. 

Etapas y Buenas Prácticas de Manipulación: 

1. Recepción y Almacenamiento de Materias Primas: 

o Verificación: Al recibir los alimentos, verificar la integridad del envase, la fecha 

de caducidad/consumo preferente, la temperatura de recepción 

(especialmente en productos refrigerados/congelados), y la ausencia de signos 

de deterioro o plagas. 

o Descarga Rápida: Los productos refrigerados y congelados deben descargarse 

y almacenarse en sus respectivas cámaras lo más rápido posible para no 

romper la cadena de frío. 

o Almacenamiento por Tipos:  

▪ Refrigerados: Mantener a temperaturas adecuadas (carnes y pescados 

entre 0∘C y 4∘C, lácteos y precocinados entre 0∘C y 7∘C). Almacenar 

los alimentos crudos en la parte inferior de las cámaras para evitar 

goteos sobre alimentos cocinados o listos para el consumo. 

▪ Congelados: Mantener a −18∘C o menos. Etiquetar con la fecha de 

entrada. 

▪ No Perecederos (Secos): Almacenar en un lugar fresco, seco, ventilado, 

oscuro y alejado del suelo y paredes. Evitar la luz solar directa y la 

humedad. 

o FIFO (First In, First Out): Utilizar primero los productos que llegaron antes o los 

que tienen una fecha de caducidad/consumo preferente más próxima. 

o Etiquetado: Todos los productos abiertos o reenvasados deben llevar una 

etiqueta con el nombre del producto, la fecha de apertura/envasado y la fecha 

de caducidad/consumo preferente. 

o Separación: Evitar el contacto de los alimentos con el suelo, paredes o 

productos de limpieza. 

2. Preparación de Alimentos: 

o Descongelación: Descongelar siempre en refrigeración (nunca a temperatura 

ambiente), en el microondas (si se va a cocinar inmediatamente) o bajo chorro 

de agua fría. Evitar la re-congelación. 
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o Lavado de Alimentos: Lavar cuidadosamente frutas y verduras frescas, 

especialmente si se van a consumir crudas. 

o Manipulación de Alimentos Crudos y Cocinados:  

▪ Utilizar tablas de cortar de diferentes colores o designadas para 

diferentes tipos de alimentos (ej. rojas para carne cruda, verdes para 

verduras, amarillas para aves, azules para pescado, blancas para 

pan/lácteos). 

▪ Utilizar utensilios distintos para alimentos crudos y cocinados. 

▪ Lavado de manos exhaustivo después de manipular alimentos crudos y 

antes de tocar alimentos cocinados o listos para el consumo. 

o Evitar la Contaminación Cruzada: Este es el punto más crítico en la 

preparación. No tocarse la cara, el pelo o el uniforme y luego los alimentos sin 

lavarse las manos. 

3. Cocción: 

o Temperaturas Seguras: Asegurarse de que los alimentos alcanzan las 

temperaturas internas adecuadas para destruir los microorganismos patógenos 

(ej. aves 74∘C, carne picada 71∘C, pescados 63∘C). Utilizar un termómetro de 

alimentos. 

o Cocción Completa: No dejar partes del alimento crudas, especialmente en 

carnes. 

o Evitar Recalentamientos Parciales: Los alimentos deben recalentarse hasta 

que estén humeantes y alcancen al menos los 74∘C. 

4. Enfriamiento y Almacenamiento Post-Cocción: 

o Enfriamiento Rápido: Enfriar los alimentos cocinados que no se van a 

consumir de inmediato lo más rápido posible. Dividir en porciones pequeñas, 

usar recipientes poco profundos, o enfriadores rápidos. 

o Refrigeración: Almacenar los alimentos cocinados enfriados en el frigorífico, 

debidamente cubiertos y etiquetados. 

5. Mantenimiento en Caliente y Servido: 

o Mantenimiento en Caliente: Si los alimentos se van a mantener calientes antes 

de servir, deben mantenerse por encima de 60∘C. 

o Utensilios de Servicio: Utilizar utensilios limpios para servir los alimentos, 

evitando el contacto directo de las manos con la comida. 
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o Protección: Proteger los alimentos expuestos de la contaminación externa (ej. 

estornudos, polvo, plagas) con vitrinas o tapas. 

Habilidades y Actitudes del Manipulador de Alimentos: 

• Responsabilidad: Asumir la responsabilidad de la inocuidad de los alimentos. 

• Conocimiento: Estar formado y actualizado sobre las normas de higiene y 

manipulación. 

• Higiene Personal: Mantener una higiene personal impecable. 

• Observación: Estar atento a cualquier signo de deterioro o contaminación en los 

alimentos, equipos o instalaciones. 

• Comunicación: Informar de inmediato a los responsables ante cualquier incidencia que 

pueda afectar la seguridad alimentaria. 

• Sentido Común: Aplicar el sentido común en todas las operaciones. 

Puntos Clave: 

• La manipulación adecuada de los alimentos es esencial en todas las etapas, desde la 

recepción hasta el servicio. 

• El control de la temperatura y la prevención de la contaminación cruzada son los 

pilares de una buena manipulación. 

• Un manipulador de alimentos debe ser responsable, conocedor y mantener una 

higiene personal rigurosa. 

• Cada alimento requiere una manipulación específica según sus características y riesgos. 

 

7. Limpieza y Desinfección 
Introducción: La limpieza y la desinfección son dos operaciones fundamentales y 

complementarias en la seguridad alimentaria. A menudo se confunden, pero son procesos 

distintos con objetivos diferentes. La limpieza elimina la suciedad visible y la materia orgánica, 

mientras que la desinfección reduce la carga microbiana a niveles seguros. Sin una limpieza 

efectiva previa, la desinfección no será eficaz. Un programa de limpieza y desinfección bien 

implementado es indispensable para prevenir la contaminación de los alimentos y garantizar 

un entorno de trabajo seguro. 

Desarrollo del Tema: 
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1. Limpieza: La limpieza es el proceso de eliminar la suciedad, los residuos de alimentos, la 

grasa y cualquier otra materia orgánica visible de las superficies, equipos y utensilios. Su 

objetivo es preparar la superficie para la desinfección. 

• Tipos de Suciedad:  

o Orgánica: Restos de alimentos (grasas, proteínas, azúcares, almidones). 

o Inorgánica: Minerales del agua (cal), óxido. 

• Fases de la Limpieza:  

o Pre-limpieza/Retirada de Residuos: Eliminar los restos de comida más grandes 

(raspar, barrer, aclarar con agua). 

o Lavado: Aplicar un detergente adecuado (alcalino para grasas, ácido para cal) 

con agua caliente para disolver y arrastrar la suciedad. Puede ser manual o 

mecánico (lavavajillas). 

o Aclarado: Eliminar completamente los restos de detergente y la suciedad 

desprendida con abundante agua potable. 

2. Desinfección: La desinfección es el proceso de reducir el número de microorganismos 

(bacterias, virus, hongos) en una superficie a un nivel que no comprometa la seguridad 

alimentaria, pero sin llegar a la esterilización. Se realiza después de una limpieza efectiva. 

• Métodos de Desinfección:  

o Físicos:  

▪ Calor: Agua caliente (generalmente por encima de 80∘C durante un 

tiempo determinado), vapor. Es muy eficaz, especialmente en 

lavavajillas industriales. 

▪ Radiación Ultravioleta (UV): Se utiliza en algunas aplicaciones, pero 

tiene limitaciones (no penetra la suciedad, no es eficaz en superficies 

no expuestas directamente). 

o Químicos: Utilización de sustancias químicas desinfectantes.  

▪ Cloro (Hipoclorito sódico): Uno de los desinfectantes más comunes y 

eficaces, económico y de amplio espectro. Sin embargo, puede ser 

corrosivo, irritante y su eficacia disminuye con la materia orgánica. 

▪ Amonios cuaternarios: Menos corrosivos que el cloro, buena actividad 

residual, pero menos eficaces contra algunos virus y esporas. 

▪ Peróxidos: Buenos para superficies duras, menos residuales. 



 

 

 
22 

▪ Alcoholes: Eficaces para desinfección rápida de pequeñas superficies o 

manos (en gel hidroalcohólico), pero se evaporan rápidamente. 

 

 

• Factores que Influyen en la Eficacia de la Desinfección:  

o Concentración del desinfectante: Debe seguirse la recomendación del 

fabricante. 

o Tiempo de contacto: El desinfectante necesita un tiempo mínimo para actuar. 

o Temperatura: La mayoría de los desinfectantes son más eficaces a 

temperaturas cálidas. 

o pH: Algunos desinfectantes son más eficaces en un rango de pH específico. 

o Presencia de materia orgánica: La materia orgánica inactiva muchos 

desinfectantes, por eso la limpieza previa es crucial. 

o Dureza del agua: Puede afectar la eficacia de algunos productos. 

3. Plan de Limpieza y Desinfección (L+D): Todo establecimiento alimentario debe tener un plan 

de L+D documentado y sistemático, que forma parte de su sistema de autocontrol. Este plan 

debe especificar: 

• Qué limpiar y desinfectar: Todas las superficies en contacto con alimentos (mesas, 

encimeras, utensilios, equipos), superficies no en contacto (paredes, suelos, techos), 

zonas de almacenamiento, etc. 

• Con qué frecuencia: Diario, semanal, mensual, según el riesgo de contaminación y el 

tipo de superficie/equipo. 

• Cómo: Procedimientos detallados paso a paso (pre-limpieza, aplicación de detergente, 

aclarado, aplicación de desinfectante, tiempo de contacto, aclarado final si es 

necesario, secado). 

• Quién: Personal responsable de cada tarea. 

• Productos a utilizar: Tipo de detergente y desinfectante, concentración, ficha de 

seguridad. 

• Equipos: Escobas, mopas, cepillos, pulverizadores, lavavajillas. 

• Medidas de control: Verificación visual, control microbiológico periódico, registro de 

las operaciones realizadas. 

Consideraciones Importantes: 
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• Seguridad del Manipulador: El personal debe estar formado en el uso seguro de los 

productos químicos, utilizando los equipos de protección individual (EPIs) adecuados 

(guantes, gafas, mascarillas). 

• Almacenamiento de Productos: Los detergentes y desinfectantes deben almacenarse 

en un lugar separado de los alimentos, debidamente etiquetados, en sus envases 

originales y fuera del alcance de personas no autorizadas. 

• Aclarado Final: Después de la desinfección química, en la mayoría de los casos, es 

necesario un aclarado final con agua potable para eliminar los residuos del 

desinfectante que podrían contaminar los alimentos. 

• Secado: Las superficies deben secarse al aire o con papel desechable después del 

aclarado para evitar la proliferación de microorganismos en la humedad y la dilución 

del desinfectante si se aplica sobre superficies mojadas. 

Puntos Clave: 

• Limpieza y desinfección son procesos distintos pero interdependientes. 

• Una buena limpieza es un requisito indispensable para una desinfección eficaz. 

• Un plan de limpieza y desinfección detallado y documentado es esencial para la 

seguridad alimentaria. 

• El uso correcto de los productos (concentración, tiempo de contacto) y la seguridad del 

manipulador son fundamentales. 

• El aclarado y secado adecuados evitan la contaminación química y el crecimiento 

microbiano. 

 

8. Control de Plagas 
Introducción: Las plagas (roedores, insectos voladores y rastreros, aves) representan una grave 

amenaza para la seguridad alimentaria. Son portadoras de numerosos microorganismos 

patógenos (bacterias, virus, parásitos) y pueden contaminar directamente los alimentos, las 

superficies de trabajo, los equipos y los envases a través de sus excrementos, orina, pelos o 

contacto físico. Un programa de control de plagas eficaz es un componente crítico de cualquier 

sistema de seguridad alimentaria, centrándose en la prevención y, si es necesario, en la 

erradicación. 

Desarrollo del Tema: 
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El control de plagas en un establecimiento alimentario debe seguir los principios de la Gestión 

Integrada de Plagas (GIP), que prioriza las medidas preventivas y no químicas, utilizando 

métodos químicos solo como último recurso y de forma controlada. 

1. Medidas Preventivas (Barreras Físicas y Medidas Higiénicas): 

• Evitar la Entrada:  

o Estructura del Edificio: Mantener el edificio en buen estado, sellando grietas y 

agujeros en paredes, techos y suelos. 

o Puertas y Ventanas: Instalar mallas mosquiteras en ventanas y aperturas al 

exterior. Asegurar que las puertas ajusten bien y se mantengan cerradas 

cuando no se utilicen. Considerar el uso de cortinas de aire en las entradas 

principales. 

o Desagües: Instalar rejillas en los desagües para evitar la entrada de roedores e 

insectos rastreros. 

o Ventilación: Asegurar que las tomas de aire y extractores estén protegidos con 

mallas. 

• Evitar la Alimentación y Refugio:  

o Higiene y Limpieza: Mantener una limpieza y desinfección impecable en todas 

las áreas del establecimiento, eliminando restos de alimentos que puedan 

servir de fuente de alimento para las plagas. 

o Gestión de Residuos: Almacenar los residuos en contenedores cerrados, pedal, 

de fácil limpieza y con tapa, y retirarlos con frecuencia (varias veces al día). 

Limpiar las zonas de almacenamiento de basura. 

o Almacenamiento de Alimentos: Guardar todos los alimentos en envases 

herméticos, elevados del suelo y separados de las paredes para permitir la 

limpieza y la inspección. 

o Eliminar Escondites: Evitar el desorden, el almacenamiento de objetos 

inservibles y la acumulación de cajas o materiales que puedan servir de refugio 

para las plagas. 

o Control del Agua: Eliminar fuentes de agua estancada (fugas, derrames) que 

atraen a las plagas. 

2. Medidas de Detección y Monitorización: 

• Inspección Regular: Realizar inspecciones periódicas de las instalaciones para buscar 

signos de actividad de plagas (excrementos, roeduras, nidos, insectos muertos o vivos). 

• Trampas de Monitoreo:  
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o Trampas de pegamento o feromonas: Para insectos voladores y rastreros, 

colocadas en puntos estratégicos para detectar su presencia. 

o Cebos y trampas para roedores: Deben ser seguros, estar bien señalizados y 

fuera del alcance de alimentos, personal y clientes. Solo deben ser 

manipulados por personal autorizado y formado o por empresas 

especializadas. 

o Registro: Documentar las observaciones, la ubicación de las trampas y 

cualquier signo de actividad de plagas. 

3. Medidas de Control y Erradicación (Cuando la Prevención no es Suficiente): 

• Contratación de Empresas Especializadas: En la mayoría de los casos, especialmente 

en establecimientos alimentarios, se recomienda encarecidamente contratar los 

servicios de una empresa de control de plagas autorizada.  

o Realizarán un diagnóstico de la situación. 

o Implementarán un plan de acción con métodos químicos y no químicos. 

o Utilizarán productos autorizados para el uso en la industria alimentaria, 

aplicados de forma segura y minimizando el riesgo de contaminación química. 

o Realizarán un seguimiento y control de la eficacia de las medidas. 

o Emitirán certificados de los servicios prestados. 

• Métodos Químicos: El uso de plaguicidas (insecticidas, rodenticidas) debe ser el último 

recurso y siempre por profesionales.  

o Seguridad: Los productos deben ser específicos para uso alimentario, aplicados 

fuera del horario de manipulación, y las superficies deben limpiarse a fondo 

después de su aplicación. 

o Ventilación: Asegurar una ventilación adecuada durante y después de la 

aplicación. 

• Métodos Biológicos: Uso de depredadores naturales (menos común en 

establecimientos interiores). 

• Trampas de Captura Viva o de Choque Eléctrico: Para roedores o insectos voladores, 

respectivamente. 

4. Documentación y Registros: 

• El plan de control de plagas debe formar parte del sistema de autocontrol del 

establecimiento. 

• Debe incluir los procedimientos de prevención, detección y control. 
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• Se deben mantener registros de las inspecciones, tratamientos realizados (por la 

empresa externa), productos utilizados, fechas y resultados. 

Puntos Clave: 

• La prevención es la estrategia más eficaz en el control de plagas. 

• Un entorno limpio, ordenado y con barreras físicas es la primera línea de defensa. 

• La detección temprana de la actividad de plagas es crucial para una intervención 

rápida. 

• La contratación de una empresa especializada es altamente recomendable para la 

gestión profesional de plagas en el sector alimentario. 

• Nunca se deben usar plaguicidas de uso doméstico en un establecimiento alimentario 

sin conocimiento y control. 

 

9. Diseño de Instalaciones, Maquinaria y Útiles 
Introducción: El diseño y mantenimiento adecuado de las instalaciones, maquinaria y útiles en 

un establecimiento alimentario son factores determinantes para garantizar la seguridad de los 

alimentos. Un diseño higiénico facilita las operaciones de limpieza y desinfección, minimiza los 

riesgos de contaminación y permite un flujo de trabajo eficiente. Por el contrario, un diseño 

deficiente puede convertirse en una fuente constante de problemas de higiene y un caldo de 

cultivo para microorganismos y plagas. 

Desarrollo del Tema: 

El diseño de las instalaciones y equipos debe seguir los principios de las Buenas Prácticas de 

Fabricación (BPF) y de Higiene (BPH), buscando la minimización de riesgos en todas las etapas 

de la producción. 

1. Diseño de Instalaciones: 

• Ubicación: Elegir una ubicación alejada de fuentes de contaminación (vertederos, 

industrias contaminantes, zonas inundables). 

• Distribución y Flujo de Trabajo:  

o Progresión en Línea: Diseñar un flujo de trabajo que evite cruces entre áreas 

"sucias" (recepción de materias primas, vestuarios, gestión de residuos) y 

áreas "limpias" (procesado, cocción, envasado, almacenamiento de producto 

terminado). Idealmente, un flujo "de sucio a limpio" unidireccional. 
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o Separación de Zonas: Delimitar y, si es posible, separar físicamente las zonas 

de alto riesgo (ej. manipulación de alimentos crudos de alto riesgo) de las de 

bajo riesgo. 

o Espacio Suficiente: Disponer de espacio adecuado para todas las operaciones, 

permitiendo el movimiento de personal y equipos, la limpieza y el 

mantenimiento. 

• Materiales:  

o Superficies Lisas, Impermeables, Lavables y No Tóxicas: Paredes, suelos, 

techos, puertas, ventanas deben estar construidos con materiales que no 

absorban agua, que sean fáciles de limpiar y desinfectar, resistentes a la 

corrosión y no desprendan partículas. 

o Suelos: Antideslizantes, resistentes al desgaste, con ligera pendiente hacia los 

desagües para facilitar la evacuación de líquidos. 

o Paredes: Lisas, sin grietas, preferiblemente de baldosas o paneles de PVC, 

hasta una altura adecuada. 

o Techos: Lisos, sin grietas, sin condensación, fáciles de limpiar. 

o Uniones: Las uniones entre paredes y suelos deben ser redondeadas (media 

caña) para evitar la acumulación de suciedad y facilitar la limpieza. 

• Ventilación:  

o Adecuada para controlar la temperatura, humedad y eliminar el vapor, humos 

y olores. 

o Los sistemas de extracción deben evitar la entrada de aire contaminado y estar 

diseñados para su fácil limpieza. 

• Iluminación:  

o Suficiente y uniforme en todas las áreas de trabajo. 

o Las luminarias deben estar protegidas para evitar la caída de fragmentos en 

caso de rotura (ej. cubiertas irrompibles o mallas de seguridad). 

• Agua:  

o Suministro de agua potable en cantidad suficiente y a presión adecuada en 

todas las zonas de manipulación. 

o Separación de redes de agua potable y no potable (si existe esta última). 

o Tomas de agua caliente y fría. 

• Desagües:  
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o Suficientes, correctamente diseñados con rejillas anti-roedores y con sifones 

para evitar la entrada de olores y plagas. 

o Fáciles de limpiar. 

• Instalaciones de Servicio:  

o Vestuarios y Aseos: Separados de las zonas de manipulación de alimentos, con 

dotación suficiente, taquillas para la ropa de calle y de trabajo, y lavamanos 

con jabón, desinfectante y secamanos desechables. 

o Almacenes: Diseñados para permitir el almacenamiento ordenado, la correcta 

rotación de productos y la limpieza. 

2. Diseño y Mantenimiento de Maquinaria y Útiles: 

• Materiales:  

o Contacto con Alimentos: Todos los materiales en contacto con los alimentos 

deben ser de grado alimentario, no tóxicos, no corrosivos, lisos, no porosos y 

resistentes a la limpieza y desinfección (ej. acero inoxidable, plásticos 

alimentarios). 

o Compatibilidad: Los materiales deben ser compatibles con los alimentos que 

se manipulan y con los productos de limpieza y desinfección. 

• Diseño Higiénico:  

o Fácil Limpieza: La maquinaria debe ser desmontable o tener accesos que 

permitan una limpieza y desinfección exhaustivas. Evitar rincones de difícil 

acceso, ranuras y juntas que puedan acumular suciedad. 

o Superficies Lisas: Minimizar las rugosidades y porosidades donde los 

microorganismos puedan proliferar. 

o Evitar Acumulación: Diseñar los equipos para evitar la acumulación de agua, 

suciedad o restos de alimentos. 

o Sin Zonas Muertas: Evitar "zonas muertas" donde el alimento pueda quedar 

estancado y deteriorarse. 

o Protección de Motores y Cableados: Proteger los elementos eléctricos del 

agua y la humedad. 

 

• Mantenimiento Preventivo:  
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o Realizar un programa de mantenimiento regular de la maquinaria para 

asegurar su correcto funcionamiento y evitar averías que puedan causar 

contaminaciones (ej. fugas de aceite, desprendimiento de piezas). 

o Lubricantes y fluidos utilizados en la maquinaria deben ser de grado 

alimentario cuando exista riesgo de contacto con los alimentos. 

• Utensilios:  

o Guardar los utensilios limpios y secos en un lugar adecuado, protegidos de la 

contaminación. 

o Reemplazar los utensilios dañados (rayados, con grietas) ya que son difíciles de 

limpiar y pueden albergar microorganismos. 

3. Ergonomía y Seguridad Laboral: Aunque no es directamente seguridad alimentaria, un buen 

diseño debe considerar también la ergonomía y la seguridad de los trabajadores, ya que un 

entorno de trabajo seguro y cómodo reduce el riesgo de errores y accidentes que puedan 

comprometer la higiene. 

Puntos Clave: 

• El diseño higiénico es la base para una gestión eficaz de la seguridad alimentaria. 

• Los materiales de construcción y de los equipos deben ser fáciles de limpiar, no tóxicos 

y duraderos. 

• Un flujo de trabajo lógico y la separación de zonas reducen la contaminación cruzada. 

• El mantenimiento preventivo y la limpieza regular son esenciales para prolongar la vida 

útil de los equipos y garantizar su higiene. 

 

10. Higiene Personal 
Introducción: El manipulador de alimentos es uno de los eslabones más críticos en la cadena 

de seguridad alimentaria. Una higiene personal deficiente puede convertir al manipulador en 

una fuente directa de contaminación de los alimentos, transmitiendo microorganismos 

patógenos de sus manos, piel, boca o ropa. Por ello, mantener una higiene personal rigurosa es 

un requisito innegociable para cualquier persona que trabaje en el sector alimentario y es una 

de las medidas preventivas más eficaces para evitar toxiinfecciones. 

Desarrollo del Tema: 

La higiene personal del manipulador de alimentos abarca un conjunto de prácticas y hábitos 

que minimizan el riesgo de transferencia de microorganismos a los alimentos. 
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1. Higiene y Cuidado de las Manos: Las manos son el principal vehículo de transmisión de 

microorganismos. 

• Lavado de Manos: Es la medida más importante.  

o Cuando Lavarse las Manos:  

▪ Al iniciar la jornada laboral. 

▪ Después de ir al baño. 

▪ Después de toser, estornudar, sonarse la nariz. 

▪ Después de manipular dinero. 

▪ Después de manipular residuos o limpiar. 

▪ Después de manipular alimentos crudos y antes de manipular 

alimentos cocinados o listos para el consumo. 

▪ Después de tocarse el pelo, la cara, la boca o cualquier parte del 

cuerpo. 

▪ Después de usar el teléfono. 

▪ Después de fumar. 

▪ Siempre que las manos estén sucias o se sospeche de contaminación. 

o Cómo Lavarse las Manos (Técnica Correcta):  

1. Mojarse las manos con agua caliente. 

2. Aplicar jabón líquido antibacteriano. 

3. Frotar vigorosamente durante al menos 20 segundos, cubriendo todas las superficies: 

palmas, dorsos, entre los dedos, pulgares, muñecas y debajo de las uñas. 

4. Aclarar con abundante agua. 

5. Secarse con papel desechable o secador de aire caliente. 

6. Cerrar el grifo con el papel usado (si no es automático). 

• Cuidado de las Uñas: Cortas, limpias y sin esmalte de uñas. Las uñas largas y el esmalte 

acumulan suciedad y microorganismos, y el esmalte puede desprenderse y ser una 

contaminación física. 

• Heridas y Cortes: Cualquier herida o corte en las manos (o cualquier parte expuesta) 

debe cubrirse con un apósito impermeable de color visible (ej. azul) para que, en caso 

de desprenderse, sea fácilmente identificable en el alimento. Si la herida es grave, se 

debe considerar la reasignación de tareas. 
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• Guantes: El uso de guantes no sustituye el lavado de manos. Los guantes deben 

cambiarse con la misma frecuencia que se lavarían las manos (al cambiar de tarea, 

después de tocar algo contaminado, si se rompen). No deben usarse guantes rotos ni 

sucios. 

2. Ropa de Trabajo y Protección: 

• Ropa Exclusiva: Usar ropa de trabajo limpia y exclusiva para el puesto (uniforme, 

chaquetilla, pantalón, delantal). Debe cambiarse a diario o cuando se ensucie. 

• Color Claro: La ropa de color claro permite identificar fácilmente la suciedad. 

• Pelo: Llevar el pelo recogido y cubierto completamente con una redecilla, gorro o cofia. 

Barba y bigote también deben cubrirse si son largos. 

• Calzado: Calzado antideslizante, cerrado y limpio. 

• Ausencia de Joyas y Accesorios: Quitarse anillos, pulseras, relojes, pendientes largos, 

piercings. Son difíciles de limpiar, pueden acumular suciedad, microorganismos, 

desprenderse y ser una contaminación física. 

• Maquillaje y Perfumes: Evitar el uso excesivo de maquillaje y perfumes. Los perfumes 

pueden transferir olores a los alimentos y el maquillaje puede desprenderse. 

3. Hábitos Higiénicos en el Puesto de Trabajo: 

• Evitar Tocar: No tocarse la cara, el pelo, la nariz, la boca, los oídos o cualquier otra 

parte del cuerpo y luego los alimentos sin lavarse las manos. 

• No Fumar ni Comer: Está prohibido fumar, comer, masticar chicle o mascar tabaco en 

las zonas de manipulación de alimentos. 

• No Estornudar ni Toser sobre Alimentos: Al estornudar o toser, cubrirse la boca y nariz 

con un pañuelo desechable o con el codo, y luego lavarse las manos inmediatamente. 

• No Probar Comida Directamente: Si es necesario probar la comida, utilizar un utensilio 

limpio para cada prueba y nunca el mismo que se ha utilizado para cocinar. 

• Comunicación de Enfermedades: Los manipuladores deben comunicar a sus 

superiores cualquier enfermedad o síntoma (diarrea, vómitos, fiebre, lesiones cutáneas 

infectadas) que pueda suponer un riesgo para la seguridad alimentaria. En estos casos, 

se les podría reasignar a tareas sin contacto con alimentos o enviarlos a casa. 

4. Salud del Manipulador: 

• Reconocimientos Médicos: Aunque la normativa española actual ya no exige un 

certificado de manipulador de alimentos específico ni reconocimientos médicos 

obligatorios para todos los manipuladores, la empresa es responsable de garantizar 
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que el personal no sufre ninguna enfermedad que pueda transmitirse a través de los 

alimentos. 

• Educación Sanitaria: La formación continua en higiene y seguridad alimentaria es el 

pilar fundamental para concienciar a los manipuladores. 

Puntos Clave: 

• El lavado de manos es la medida de higiene personal más importante. 

• La ropa de trabajo limpia y exclusiva, y la protección del pelo son esenciales. 

• La ausencia de joyas, esmalte de uñas y maquillaje en zonas de manipulación es 

obligatoria. 

• Los hábitos higiénicos (no fumar, no toser sobre los alimentos) son cruciales. 

• La comunicación de enfermedades es una responsabilidad del manipulador. 

 

11. Sistema de Autocontrol 
Introducción: Un sistema de autocontrol, comúnmente basado en los principios del Análisis de 

Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC o HACCP por sus siglas en inglés), es un conjunto de 

procedimientos documentados que toda empresa alimentaria debe establecer e implementar 

para asegurar la inocuidad de los alimentos que produce o manipula. A diferencia de un 

sistema de control basado únicamente en la inspección del producto final, el APPCC es un 

enfoque preventivo que identifica, evalúa y controla los peligros significativos para la seguridad 

alimentaria en todas las etapas de la cadena. En España, su implementación es un requisito 

legal para la mayoría de los establecimientos alimentarios. 

Desarrollo del Tema: 

El sistema de autocontrol se basa en el Reglamento (CE) nº 852/2004 de la UE, que exige a los 

operadores de empresas alimentarias establecer y aplicar procedimientos permanentes 

basados en los principios del APPCC. Para pequeños establecimientos y aquellos con menor 

riesgo, se permite la aplicación de Guías de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH) o sistemas 

de autocontrol simplificados. 

Principios del APPCC (según el Codex Alimentarius): 

1. Principio 1: Realizar un análisis de peligros. 

o Identificar todos los peligros potenciales (biológicos, químicos, físicos y 

alérgenos) que pueden presentarse en cada etapa del proceso (recepción, 

almacenamiento, preparación, cocción, enfriamiento, etc.). 
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o Evaluar la probabilidad de que ocurran y la gravedad de sus consecuencias. 

o Decidir cuáles son peligros significativos que deben ser controlados. 

2. Principio 2: Identificar los Puntos de Control Crítico (PCC). 

o Un PCC es una etapa del proceso donde se puede aplicar un control para 

prevenir, eliminar o reducir un peligro significativo a un nivel aceptable. 

o Ejemplos de PCC: cocción (temperatura y tiempo), enfriamiento rápido, 

pasteurización, recepción de materias primas sensibles, limpieza y desinfección 

de una superficie específica. 

3. Principio 3: Establecer límites críticos para cada PCC. 

o Un límite crítico es un valor o rango (temperatura, tiempo, pH, nivel de cloro, 

etc.) que debe alcanzarse para asegurar que el peligro es controlado en el PCC. 

Si el límite no se cumple, el alimento podría ser peligroso. 

o Ejemplos: Temperatura mínima de cocción (74∘C para aves), tiempo máximo 

de enfriamiento (de 60∘C a 20∘C en 2h), concentración de desinfectante. 

4. Principio 4: Establecer un sistema de vigilancia/seguimiento de los PCC. 

o Definir cómo, cuándo y quién va a monitorizar (medir, observar) que los límites 

críticos se están cumpliendo en cada PCC. 

o Ejemplos: registro de temperaturas de cocción, uso de termómetros 

calibrados, control visual de la limpieza, verificación de la concentración de 

desinfectante. 

5. Principio 5: Establecer las acciones correctoras que deben adoptarse cuando la 

vigilancia indica que un PCC no está bajo control. 

o Definir qué hacer si se supera un límite crítico (ej. si la temperatura de cocción 

es insuficiente, recalentar; si el alimento ha estado demasiado tiempo en la 

zona de peligro, desechar). 

o También se deben corregir las causas de la desviación. 

6. Principio 6: Establecer procedimientos de verificación para confirmar que el sistema 

APPCC funciona eficazmente. 

o Asegurarse de que el sistema APPCC está siendo efectivo. 

o Ejemplos: revisiones periódicas de los registros, auditorías internas, toma de 

muestras y análisis microbiológicos, recalibración de termómetros. 

7. Principio 7: Establecer un sistema de documentación y registro. 
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o Mantener toda la documentación del APPCC (análisis de peligros, identificación 

de PCC, límites críticos, procedimientos de vigilancia y verificación, acciones 

correctoras). 

o Mantener registros de todas las mediciones, desviaciones y acciones 

correctoras tomadas. La documentación demuestra el cumplimiento y permite 

la trazabilidad. 

Programa de Prerrequisitos (PPR): 

Antes de implementar el APPCC, es fundamental establecer los Programas de Prerrequisitos 

(PPR). Son las condiciones y actividades básicas necesarias para mantener un entorno higiénico 

en toda la cadena alimentaria. Un buen PPR reduce el número de PCC y facilita la aplicación del 

APPCC. Incluyen, entre otros: 

• Control de Proveedores: Asegurar que las materias primas son seguras. 

• Control del Agua: Garantizar la potabilidad del agua. 

• Limpieza y Desinfección: Plan documentado. 

• Control de Plagas: Plan documentado. 

• Formación de Personal: Capacitación en higiene y manipulación. 

• Mantenimiento de Instalaciones y Equipos: Preventivo y correctivo. 

• Gestión de Residuos: Procedimientos adecuados. 

• Trazabilidad: Capacidad de seguir el rastro de los productos. 

• Control de Alérgenos: Plan específico para la gestión de alérgenos. 

Guías de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH): 

Para muchos establecimientos de comercio minorista (restaurantes, bares, panaderías, 

carnicerías, etc.), la aplicación de un sistema APPCC completo puede ser compleja. Por ello, las 

autoridades competentes, en colaboración con el sector, desarrollan GPCH. Estas guías son 

documentos consensuados que ofrecen recomendaciones prácticas para cumplir con los 

requisitos de higiene y seguridad alimentaria, incluyendo principios del APPCC simplificados y 

adaptados a las características específicas de cada sector. Su uso voluntario facilita el 

cumplimiento de la normativa. 

Puntos Clave: 

• El sistema de autocontrol (APPCC o GPCH) es obligatorio y un enfoque preventivo. 

• Se basa en la identificación y control de peligros significativos. 

• Los Programas de Prerrequisitos son la base sobre la que se construye el APPCC. 
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• La documentación y el registro son esenciales para demostrar el cumplimiento y 

facilitar la mejora continua. 

• La formación del personal es clave para la correcta implementación del sistema de 

autocontrol. 

 

12. Organismos Oficiales de Seguridad Alimentaria 
Introducción: La seguridad alimentaria es una responsabilidad compartida entre los 

operadores de empresas alimentarias, que son los principales responsables de la inocuidad de 

sus productos, y las autoridades públicas, que se encargan de establecer la normativa, 

supervisar su cumplimiento y proteger la salud de los consumidores. En España, existe una 

estructura jerárquica de organismos oficiales, tanto a nivel europeo, nacional como 

autonómico y local, que trabajan de manera coordinada para garantizar la seguridad de los 

alimentos. 

Desarrollo del Tema: 

La red de seguridad alimentaria en España se articula en diferentes niveles: 

1. Nivel Europeo: 

• Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA - European Food Safety 

Authority):  

o Es el organismo de la UE encargado de la evaluación de riesgos en la cadena 

alimentaria. 

o Proporciona asesoramiento científico independiente sobre riesgos existentes y 

emergentes asociados a la cadena alimentaria. 

o Recopila datos científicos y realiza análisis para apoyar la toma de decisiones 

de los legisladores europeos. 

o Su trabajo es la base de gran parte de la legislación alimentaria de la UE. 

• Comisión Europea (Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria - DG SANTE):  

o Responsable de la elaboración de la legislación alimentaria de la UE y de 

supervisar su correcta aplicación por parte de los Estados miembros. 

o Realiza auditorías en los países de la UE para verificar el cumplimiento de la 

normativa. 

2. Nivel Nacional (España): 

• Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN):  
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o Es el principal organismo nacional en materia de seguridad alimentaria y 

nutrición. 

o Depende del Ministerio de Sanidad. 

o Sus funciones son:  

▪ Evaluación de Riesgos: Realiza evaluaciones de riesgos alimentarios, 

basándose en informes científicos. 

▪ Gestión de Riesgos: Propone medidas de gestión de riesgos y elabora 

informes técnicos. 

▪ Comunicación de Riesgos: Informa y educa al público sobre temas de 

seguridad alimentaria y nutrición. 

▪ Coordinación: Coordina con las Comunidades Autónomas, los 

Ministerios implicados y la EFSA. 

▪ Legislación: Contribuye a la elaboración de la normativa nacional en 

seguridad alimentaria. 

▪ Alertas Alimentarias: Coordina el Sistema Coordinado de Intercambio 

Rápido de Información (SCIRI) para la gestión de alertas alimentarias a 

nivel nacional. 

• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA):  

o Tiene competencias en la producción primaria de alimentos (ganadería, 

agricultura, pesca), la calidad alimentaria (normas de calidad de productos), el 

control de la cadena alimentaria desde la producción hasta la primera venta. 

o Coopera con la AESAN en la gestión de crisis y alertas alimentarias. 

• Ministerio de Consumo:  

o Aunque la AESAN depende del Ministerio de Sanidad, este Ministerio también 

tiene competencias relacionadas con la protección del consumidor en general, 

incluyendo aspectos de etiquetado y fraude alimentario. 

3. Nivel Autonómico (Comunidades Autónomas): 

• Las Comunidades Autónomas tienen transferidas las competencias en materia de 

sanidad y seguridad alimentaria. 

• Cuentan con sus propios organismos o departamentos de salud pública o seguridad 

alimentaria. 

• Sus funciones principales son:  
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o Control Oficial: Realizan las inspecciones y controles sanitarios en los 

establecimientos alimentarios (restaurantes, tiendas, industrias, etc.) ubicados 

en su territorio. 

o Registro Sanitario: Gestionan el Registro General Sanitario de Alimentos 

(RGSEAA) y los registros autonómicos de los establecimientos de su ámbito. 

o Vigilancia y Control: Realizan muestreos de alimentos, análisis de laboratorio y 

seguimiento de los sistemas de autocontrol de las empresas. 

o Gestión de Alertas: Participan activamente en la gestión de las alertas 

alimentarias en su territorio, coordinándose con la AESAN. 

o Formación: Algunas ofrecen o supervisan cursos de formación para 

manipuladores de alimentos. 

4. Nivel Local (Ayuntamientos): 

• Los servicios municipales de sanidad o salud pública también tienen competencias, 

especialmente en establecimientos de comercio minorista y restauración colectiva de 

ámbito local. 

• Sus funciones incluyen:  

o Inspección Sanitaria: Realizan inspecciones regulares de bares, restaurantes, 

tiendas de alimentación, mercadillos, etc. 

o Control de Aguas: Controlan la calidad del agua de consumo humano en su 

municipio. 

o Control de Plagas: Pueden tener programas de control de plagas en espacios 

públicos y supervisar los de establecimientos. 

o Gestión de Quejas y Denuncias: Atienden las quejas de los ciudadanos 

relacionadas con la seguridad alimentaria. 

Coordinación y Sistema de Alertas: Todos estos organismos están interconectados a través de 

sistemas de información y coordinación (como el SCIRI en España y el RASFF en la UE) para la 

gestión rápida y eficaz de las alertas alimentarias, permitiendo retirar productos peligrosos del 

mercado en el menor tiempo posible. 

Puntos Clave: 

• La seguridad alimentaria es una responsabilidad compartida, con roles específicos para 

operadores y autoridades. 

• La EFSA (UE) y la AESAN (España) son los organismos de referencia para la evaluación y 

gestión de riesgos. 
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• Las Comunidades Autónomas y los ayuntamientos son los encargados del control 

oficial y la inspección directa de los establecimientos. 

• La coordinación entre todos los niveles es fundamental para una respuesta eficaz ante 

cualquier riesgo o alerta. 

 


